
TEMA 1: Concepto de Odontología en 
Pacientes Especiales. Importancia de la 

disciplina. Reacciones adversas a 
medicamentos (RAM) en la práctica 
dental. Comunicación. Estudio de las 

principales interacciones 
farmacológicas en Odontología.



http://alojamientos.us.es/apespeciales/cuerpo.htm



¿QUÉ ES UN PACIENTE ESPECIAL?

• “Se denomina así a todos los pacientes que 
presentan enfermedades, deficiencias o 
discapacidades y que precisan modificaciones
en el modo de actuación odontológicos”

• ¿Sería una mejor denominación
“pacientes frágiles”?



PACIENTES CON NECESIDADES 
ESPECIALES

• 10% de la población mundial
– 500 millones de personas

• 146 millones de niños menores de 15 años
• El nº aumenta en 3 millones/año
• España: 15% de la población 

– Sobre todo de más de 45 años

• Una importante fuente de trabajo:
– Solucionando un problema social
– Cumplimentando expectativas profesionales muy 

satisfactorias



PIRÁMIDE POBLACIONAL ESPAÑOLA: 1990, 2009, 
2023, 2050



El Futuro, Presente inminente:
• Aumento de las demandas de tratamiento para 

minusválidos y médicamente comprometidos

• Aumento de las exigencias de resultados de los 
tratamientos, funcionales y estéticos, a veces ¡en 
situaciones límite!

• Aumento de las exigencias de adaptación de nuestros 
medios y conocimientos para atender pacientes 
especiales

• Integración del tratamiento odontológico dentro del 
mantenimiento general de estos pacientes

• Incremento de la investigación acerca de sus 
condicionantes odontológicos particulares



Todo viaje tiene un primer paso, 
todas las historias tienen un 

principio…
• 1951: En el Congreso Anual de la Sociedad Americana de Odontopediatría

(Washington) Dr. M.M. Album y M.M. Cohen ven las dificultades de incluir a los 
discapacitados en este ámbito.

• 1952: Se funda la “Academy of Dentistry for the Oral Rehabilitation of 
Handicapped Persons”.

• 1953: Primer Congreso ADORHP (Ohio, EE.UU.). 

• 1955: Comienza la enseñanza de la Odontología en Pacientes Especiales en la 
Universidad de Pensilvania (EE.UU.) (Prof. Album).

• 1962: Primer curso de posgrado (Universidad de Pensilvania, Prof. Album)

• Necesidad de organismo internacional:1971 



SEOEM (1987-1992)
• Presidente Fundador Dr. Manuel Bratos Morillo (Madrid)
• Forum de intercambio para odontología del minusválido
• Impulsar la odontología-estomatología del minusválido
• Asesorar a la autoridad (estatal, autonómica, municipal) sobre la salud 

odontológica del minusválido
• Potenciar la adopción de medidas legales sobre la atención 

odontológica del minusválido
• Favorecer la adquisición de la conciencia de abandono odontológico 

del colectivo
• Congreso de Madrid (Centro ATAM, Dr. Bratos)



SEOEME (1992-2022)
• Abarca pacientes con patología sistémica (“médicamente comprometidos”) y Odontología-

Estomatología Hospitalaria
• Integrada en la IADH
• Conferencias de Profesores de COIPE
• Revistas:

– Cuidados Odontológicos Especiales (Prof. Silvestre)
– Medicina Oral (Profs. Bagán y Scully)

• Congresos Nacionales:
– Pozuelo de Alarcón (Madrid), 1992 (Dr. Bratos)
– Granada, 1995 (Prof. Cutando)
– Valencia, 1997 (Prof. Silvestre)
– Sevilla, 1999 (Prof. Machuca)
– Barcelona, 2001 (Dr. López)
– Murcia, 2003 (Prof. Oñate)
– Madrid, 2005 (Prof. De Nova)
– Oviedo, 2007 (Profa. López-Arranz)
– San Sebastián 2009 (Dr. Ruiz Villandiego)
– Santiago de Compostela,  2011 (Prof. Diz) 25 AÑOS
– Palma de Mallorca , 2013 (Dra. Benassart)
– Cádiz, 2015 (Prof. Corcuera)
– Salamanca, 2017 (Prof. Cano)
– Jaén, 2019 (Prof. Delgado)
– Barcelona, 2021 (Dra. López Giménez)
– Murcia, 2023 (Prof. Rodríguez Lozano)
– Sevilla, 2025 (Prof. Castellanos)

• Reuniones de Verano
• Nuevos Estatutos



Sociedad Española de Odonto-
Estomatología para Pacientes con 

Necesidades Especiales



Y SEVILLA…



HOSPITAL VÍRGEN MACARENA DE SEVILLA. SERVICIO DE ESTOMATOLOGÍA. 
1974…

• Dr. Alfonso Vargas Serrano
• Dr. Antonio Márquez Dávila
• Dr. Julián Saiz Morejón
• Dr. Fernando Sánchez Castilla
• Dr. José Gabriel Ponce Ruíz
• Prof. Manuel López López





Es el órgano de difusión científica de las siguientes sociedades odontológicas.
-Sociedad Española de Medicina Oral
-Academia Iberoamericana de Patología y Medicina Bucal
-Sociedad Española de Odontología para el Minusválido y pacientes especiales
-Sociedad Española de Cirugía Bucal
-Sociedad Española de Gerodontología
-Sociedad Española de Laser Odontoestomatológico.
-Sociedad Española de Disfunción Craneomandibular y Dolor Orofacial

ISI Journal Citation Reports® Ranking: 2014: 49/87 (Dentistry, Oral 
Surgery & Medicine)

JCR Impact Factor: 1.171



REACCIONES ADVERSAS A 
MEDICAMENTOS (RAM) EN LA 

PRÁCTICA DENTAL. COMUNICACIÓN. 





DEFINICIÓN DE REACCIÓN ADVERSA A 
MEDICAMENTOS (RAM)

• Cualquier respuesta nociva y no intencionada 
a un medicamento. 
– Este término incluye también:
• Todas las consecuencias clínicas perjudiciales derivadas 

de…
– la dependencia 
– el abuso  
– El uso incorrecto de los medicamentos, 

» incluyendo las causadas por el uso fuera de las 
condiciones autorizadas 

» Incluyendo las causadas por errores de medicación





CLASIFICACIÓN DE LAS RAMS (Rawlins) (I)

• Tipo A (augmented, aumentado): Son el resultado de una acción de un efecto farmacológico 
propio del fármaco pero que se manifiesta de forma más intensa. Por lo tanto, se trata de 
RAM relacionadas con el mecanismo de acción del medicamento, que son dependientes de la 
dosis y están en relación con una mayor biodisponibilidad del fármaco. 
– Son las RAM más frecuentes y que suelen detectarse en los ensayos clínicos.
– Ejemplo : la hipoglucemia por antidiabéticos, la hemorragia por anticoagulantes o el 

broncoespasmo por betabloqueantes.

• Tipo B (bizarre, extraño): Son efectos farmacológicos anormales e inesperados, que no se 
relacionan con el mecanismo de acción del fármaco. Por lo tanto, no dependen de la dosis, 
son impredecibles y se deben a mecanismo genético o inmunológico.
– RAM no frecuentes que pueden pasar desapercibidas en los ensayos clínicos y que a menudo 

se descubren a partir de estudios observacionales o a través de los sistemas de 
farmacovigilancia. 

– Ejemplo podemos citar: la anemia aplásica por cloranfenicol, la polineuropatía por 
isoniazida o el shock anafiláctico por penicilinas.



RAM TIPO B (subtipos de reacciones 
de hipersensibilidad)

• Tipo I o hipersensibilidad de tipo inmediato. El antígeno reacciona con el anticuerpo (generalmente 
IgE), dando lugar a liberación de mediadores farmacológicamente activos (histamina, SRS-A, 
quininas) y produciendo dilatación capilar, exudación, así como contracción del músculo liso (p.e. 
un shock anafiláctico).

• Tipo II o hipersensibilidad citolítica. El antígeno reacciona con el anticuerpo en la superficie celular 
(IgG e IgM) de eritrocitos, plaquetas, o endotelio vascular, produciendo histolisis. Por este 
mecanismo puede producirse hemólisis, agranulocitosis, trombocitopenia y vasculitis.

• Tipo III o hipersensibilidad mediada por complejos inmunes. La reacción antígeno-anticuerpo (IgG) 
da lugar a microprecipitados, generalmente en la pared vascular, produciendo la liberación de 
enzimas lisosómicos y dando lugar a reacciones del tipo de glomerulonefritis, vasculitis, reacción de 
Arthus y enfermedad del suero.

• Tipo IV o de hipersensibilidad celular. Son las responsables de las dermatitis de contacto y están 
producidas por la reacción del antígeno con los linfocitos, la liberación de linfoquinas e interferón e 
infiltración linfocitaria.



CLASIFICACIÓN DE LAS RAMS (Rawlins) (II)
• Tipo C (chronic): Se producen en el transcurso de tratamientos prolongados. 

– Algunos ejemplos serían la nefrotoxicidad por AINES, la hiperplasia gingival por fenitoina
o el Síndrome de Cushing por glucocorticoides.

• Tipo D (delayed): La aparición de la RAM es diferida en el tiempo y tardía. Son de difícil 
diagnóstico debido a que se presentan tras un periodo de latencia prolongado. En 
cuanto a la incidencia, afortunadamente son excepcionales.
– Un ejemplo clásico de este tipo de RAM es la aparición de cáncer vaginal de células 

claras en las hijas de madres que recibieron dietilestilbestrol durante su embarazo como 
tratamiento para la amenaza de aborto. 

• Tipo E (end): Se trata de RAM que se presentan al suspender el tratamiento 
farmacológico, en lo que se llama comúnmente el efecto de rebote. 
– Ejemplos: crisis hipertensiva al suspender un antihipertensivo, convulsiones al 

suspender un anticonvulsivante, insuficiencia suprarrenal aguda por suspensión de 
glucocorticoides. 

• Tipo F (failure): Son los fallos terapéuticos, que son registrados como RAM en algunos 
sistemas de farmacovigilancia, al considerar que el fallo no es un efecto buscado o 
deseado; puede ser debido a la elección errónea del fármaco, o cuando la calidad del 
medicamento empleado no es suficiente para reproducir el efecto de un medicamento 
bioequivalente. También puede producirse como consecuencia de una interacción 
farmacológica: 
– Ejemplo: pérdida de eficacia de los anticonceptivos orales en pacientes que toman 

rifampicina. 











https://www.aemps.gob.es/medicamentos-de-uso-humano/farmacovigilancia-de-

medicamentos-de-uso-humano/informacion-de-sospechas-de-reacciones-adversas-a-

medicamentos-de-uso-humano/informacion/

https://www.aemps.gob.es/medicamentos-de-uso-humano/farmacovigilancia-de-medicamentos-de-uso-humano/informacion-de-sospechas-de-reacciones-adversas-a-medicamentos-de-uso-humano/informacion/




¿Qué se debe notificar?

Deben notificarse las SOSPECHAS de reacciones adversas asociadas a cualquier tipo 
de medicamento autorizado (medicamentos con y sin receta, formulas magistrales, 
preparados oficinales, vacunas, homeopáticos, plantas medicinales).

Se debe priorizar la notificación de sospechas de reacción adversa a medicamento 
de:

• Todas las reacciones adversas asociadas a medicamentos de reciente 
comercialización, identificados con  (aunque se consideren leves o ya conocidas)

• Para cualquier medicamento: Reacciones adversas GRAVES o INESPERADAS

• Indicaciones nuevas autorizadas, nuevas vías de administración, nuevas 
combinaciones, indicaciones para poblaciones diferentes a las habituales.

• Todas las desconocidas de cualquier fármaco.

• Las producidas en poblaciones especiales (niños, ancianos, embarazadas).



ESTUDIO DE LAS PRINCIPALES 
INTERACCIONES FARMACOLÓGICAS EN 

ODONTOLOGÍA









FÁRMACOS 1ª ELECCIÓN 
(interacciones)

• Aspirina:
– Anticoagulantes orales (potencian hemorragia)
– AINES inhibidores COX1 –ibuprofeno- (reducen su eficacia)

• Posibilidad de usar inhibidores COX2 (celecoxib)
• Amox.(+Clavulánico):

– Alopurinol
– Probenecid
– Anticonceptivos orales: ¡reducen eficacia!

• Metronidazol:
– Sales de litio
– Anticoagulantes orales: ¡sangrado!
– EFECTO ANTABUS tras el consumo de alcohol



FÁRMACOS 1ª ELECCIÓN 
(interacciones)

• Doxiciclina:
– Antiácidos: quelatos
– Sales de calcio: quelatos
– Sales de litio: aumenta su toxicidad (confusión)

• Azitromicina:
– Derivados de la ergotamina: ej Hydergina.
– Ciclosporina
– Digoxina
– Antiácidos

• Eritromicina: ¡GRAN INTERACCIONADOR!
– Digoxina, anticoagulantes orales, teofilina, ergotamina, 

ciclosporina, carbamacepina, bromocriptina, etc, etc…


